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ACCIÓN: TUTELA 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2021-00060-00 

ACCIONANTE: MIGUEL GARZÓN AYALA 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 

ASUNTO: REQUIERE  

 

Observa el despacho que a la respuesta remitida a través de correo electrónico 
el 5 de marzo de 2021, por la Directora de Acciones Constitucionales de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES; no se adjuntó 
la constancia con la cual se acredite la notificación de la respuesta por parte 
de COLPENSIONES al peticionario; documento necesario para comprobar 
dicha situación. 
 
Por lo anterior, el Despacho dispone: 

 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, REQUERIR a la Directora de 
Acciones Constitucionales de Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, para que se sirva allegar dentro de las cuatro (4) horas 
siguientes a la notificación de esta providencia, constancia de la notificación de 
la respuesta dada al accionante. 
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR esta providencia a 
la Agente del Ministerio Público Delegada ante este despacho judicial. 
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR por el medio más 
expedito a las partes.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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